
            

ORDEN

EXP.: A/SER-0057770/2023 (9-B/23)

Con fecha 3 de marzo de 2025, mediante Orden nº 783/2025 de la Consejería de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, se autorizó la segunda suspensión temporal total del Contrato de 
Servicios denominado “APOYO A LA GESTIÓN DEL PROCESO DE CONCENTRACIÓN  
PARCELARIA DE VALVERDE DE ALCALÁ (MADRID)”, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 208 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014 (en adelante, LCSP). Con fecha 09 de mayo de 2025 la Dirección General de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación propone el levantamiento de la suspensión temporal total del 
contrato. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 208 de la LCSP, y en uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

DISP ONGO

Autorizar el levantamiento de la suspensión temporal total, acordada mediante Orden 783/2025,
de 3 de marzo, de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, del Contrato de Servicios 
denominado “APOYO A LA GESTIÓN DEL PROCESO DE CONCENTRACIÓN PARCELARIA DE 
VALVERDE DE ALCALÁ (MADRID)”, adjudicado a la empresa GIHEMAR, SA, con NIF A78798394.

La reanudación del contrato tendrá efectos desde la fecha que figure en el Acta de levantamiento 
de la suspensión.

La Orden objeto de la presente notificación pone fin a la vía administrativa, y contra la misma podrá interponer con 
carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la ha dictado, o bien 
directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses contados, en ambos casos, desde el día siguiente al de 
la recepción de este escrito. Todo ello conforme a lo que establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículos 8 a 12 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

EL CONSEJERO
(P.D. Orden 984/2024, de 15 de marzo, BOCM nº 72 , de 25 de marzo de 2024)

EL DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

DESTINATARIO
- DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 
- AREA DE DESARROLLO RURAL

 

NÚMERO: 1908/2025

UNIDAD ADMINISTRATIVA
SGT
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Este documento se ha obtenido 
directamente del original que contenía todas 
las firmas auténticas y se han ocultado los 
datos personales protegidos y los códigos 
que permitirían acceder al original.
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ACTA DE LEVANTAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN TEMPORAL TOTAL DEL 
CONTRATO

(EXP.: A/SER-005770/2023 (9-B/23))

En Madrid, a fecha de firma, se reúnen los señores al pie firmantes, 

donde se hace constar el levantamiento de la suspensión temporal total
acordado por la Orden 1908/2025 del Director General de Agricultura, 

Ganadería y Alimentación en fecha 16/05/24.

La reanudación del contrato tiene efectos desde la fecha que figure en la 

presente Acta.

Por la Administración: Por la Empresa:

LA DIRECTORA DEL SERVICIO GIHEMAR S.A

Fdo. Eva Guerrero Castells Fdo. Ángel Cano Sanz

Este documento se ha 
obtenido directamente del 
original que contenía todas 
las firmas auténticas y se han 
ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al 
original.
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